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C O N T E N ID O

PODER EJECUTIVO 
Sb u u t a b U  d s  Fo m s .v t o . O r u as  P ú b l ic a s  

Y AGRICULTURA
Acuerdos del 5 a l 9 de enero de 1923. 

t/tSOS

PODER EJECUTIVO

fo n e fito , Obras Públicas y  A g r icu ltu ra

T e g u c ig a lp a ,  5 d e  e n e r o  d e  1923.

%) P re s id e n te  d e  la República 
a c u e r d a :

A u to r iz a r  la  e r o g a c ió n  d e  la su m a  de  
<$ 175 00) c ie n to  set.-uta y  c in c o  peso* 
plata, im p o n e  d e  50 h< t e l la s  d e  a l.: .bol 
que la  A d m ir i^ t-n c :0 >í d e  R e n ta s  d e  e s to  
d ep a rta m en to  e n t r e g a rá  a l D ir e c t o r  d 
la Escuela de A r te ?  y Otic os . para oíd 
pifiarlo en la  e je cu c ió n  d e  v a r ia s  ob ra?  
que se están c o n s tru y e n d o  en  d ic h o  es 
tableciraiento; d e b ie n d o  h a c e r s e  la  im
putación a la  Partida 12. Escuela d e  Ar 
tea y O fic io s , C a p ítu lo  IV . Departamen
to de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, del Presupuesto General.—.o - 
maníqnese.

López G .
«a Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obr&9 Públicas y  Agri 
Cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923.
Vista la solicitud que el 13 de agosto 

del año recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el señor Faustino Herrera, 
mayor de edad, casado, escribiente y ve 
clao de Amapala, en qu > manifiesta: que 
fin ei puerto de su domicilio, y amparada 
en la concesión a qu-‘ se contrae el De 
Creto Legislativo N‘.’ 55 (}-> 5 de febrero 
de 1915, tiene establecida y en perfecto 
estado de funcionamiento, unafábrica de 
aguas gaseosas y helados, cuyos produc
tos son apreciados deoidattiente, no sólo 
por los habitantes de aquella población, 
fiiao también por los extranjeros que con 
Aecoeucia entran y salen dei pal?; que el 
término de tas franquicias de que ha flo
tado so fábrica, según el citado decreto, 
venció desde el 5 de febrero de 1920. y 
nn obstante esto, ha continuado sin ín
ter topetón elaborando dichos productos; 
paro que, no siéndole posible establecer 
la competencia con otras fábricas que 
•ereoea la protección del Estado y en 
fia denso de no haour abandono de so 
tfnpra»a, pida por equidad, que as la re*

validen por cinco aflea, las franquicia? 
de que ha gozado su fabrica, conforma a 
Decreto amba expíes ido.

Visto. aaiuvsmo, el ínf trote d«*l A  *- 
calde Municipal de Am«p«tla. en el que 
manifiesta; que l-*s aguas gaseosas que 
fab'ica el señor lie»*'era, sen de bu-*«va 
calidad y tien* n demanda en aquel lug»r, 
por lo que estima qu<* d <hi fábrica me 
rece la protección del Gobierno.

Oí lo el parecer favorable del señor 
Revisor de Co^eesiunes; y

Consi lerando; que e* procedente resol 
ver de conformidad la solicitud de que se 
ha hecho mérito; por tanto, el Presiden
te de ta RepÚpUoa

ACUERDA:

1° R al dar por cinco años, que se 
t o tur * - d -de la fecha en que el Con. 
gr**so Nacional apruebe este acuerdo. 
i-as franquicias concedidas a la fúmie;». 
d‘- referencia, según Decreto NO 55. de 5 
de febrero de 1915, antes citado; y

20—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta at Congreso Nacional, en sus ac 
tuales sesiones, para los efectos corres
pondientes.—Comuniqúese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1923
Con vista de la renuncia que don V i 

cente Maradiaga. ha presentado del car
go de Inspector diurno de l¡i Escuela de 
Artes y Oficios de esta ciudad, y siendo 
atendibles las razones en que la funda, 
el Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitírsela, dándola las gracias por 

sus servicios; y nombrar para que ¡o 
sustituya, a don Ramón M^za, qui»-u da 
vengará el sueldo de l e y —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Ooras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
JO—Autorizar la eiogación de la suma 

! de <$ 90 00) noventa pesos plata, que la 
Aiiuii.isiración de Rentas del d-pa>-ta
mentó de OU>,ch<> p a g ó  durante , j
de diciembre recién |ia?*do, por extraer 
CÜuarios ael raiuo de te.égrsfue, a»f:

Por suellos del «erv'u i >nocturnn $ 28 00 
"  repiracióu de iíueas... . 6,\00

S'im-t .......  ..................... % 93.00
20- Q >« las sumas anteriorm^nt- 1 'di* 

ra l 8?" ¡rnoiit»-»» a las Partidas 1 381 y 
l.3?6, Ruino de T  *!é »rafos. O ipítui.. l l l ,  
L>-o.<rtainHMio de F»'nent>. O ir is  Pú di 
cas y Agr cu|'.urH, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomenta, Ooras Púo icas y Agricu l
tu ra ,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa. 8 de enero de 1923.
H.1 Pre-idcnf-i de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 110 00) ciento diez pesos pía a. que 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Saeta Bárbara pagó durado 
el mes de diciembre recién pasado, por 
los siguientes extraordinarios del Ramo 
de Telégrafos:
Por sueldos del servicio nocturno.$ 60.00 

”  reparación de líneas . 50.00

Suma ........................... $ 110.00
20 Que las cantidades anteriormente 

detalladas se imputen a las Partidas 
1-381 y 1 380. Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítulo III , Departamento de Fomento, 
Obras Pública* y  Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 8 de enero de 1923.
E l !*.'<• .>• t e  d e  la R e p ú b lic a

ACUE RDA:

Ib Au'orizar la erogación de la suma 
de í$ ! 341 1H) m'l trecientos cuarentiun 

I i>e* - >(it z y ?ei,í c niavos « ro, importe 
det :mi > nr nto d-* lo? maieriale* para 
servirlo un Coi roo. incluyendo el fl te a 
Sin Lo enso, que ?e pidieron ni ex er!or 
por ji-dio de la Casa J. Ró sner & C0, 
y que e Ministerio de riace 11 (a le* man- 
dirá p«gh 1 po-' U O t i i  1 a Fi?cal que 
te ig *  ;k bien. Imi úie-e el ga*to a la 
Pau:di 52ti O a iítu o H  R uj o de Fo 
uíc- lo. dci P>e*upues'o vigt nle, 

í 2Q—Rrquié<-a«e al Tribunal Superior 
de Cuentas pars <v*e, de eoi.fornii.iud roo 
el »■ tf<ulo 14. NO d d é la  ley de diiho 

1 Tribunal, rafi-me «*-ta ordto b-Ju i«  p e -
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ponsabilídad del Poder Eejecutivo; j
3V-Qne con el presente acuerdo se dé 

Cuanta al Congrego N  ^cional en sus ac* 
tóales sesiones. — Comui.íqúeae.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

M arcia l Lag^s.

Tegucígalpa, 8 de enero de 1923.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
10— Autorizar el ga-to de ($ 5 00) cinco

pe-sns plata, qu» la Administración de 
Rentas de Santa Bárbara pagó en diciem 
bre último; por alumbrado telegráfico 
Impútelo el gasto h la Partida 1 3̂ *8. 
Capitulo III* tiamo de Fomento, del Prn- 
supu ^-to vigente

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas p-ra que. de conformidad 
con e) articulo 14, NO 6, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3o—Que con el presente a cuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional.—Como ni. 
quese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricol 
tora,

Marcial Lago*.

Tegucígalpa, 8 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

10—Crear l^plaza de un celador para 
la Oficina de Florida, on e! d^n-^t-» mentó • 
de Copán, con el sueldo de ($  17 00) dít z 
y siete pesos plata mensuales, que se pa
garán desde el primero de agosto último, 
fecha en que principió a pr«*-tar sus ser
vicios la persona nombrada y por lo que 
falta del afio eco* ó mico en cu • so. Im->ú 
t*»-e el ga to a la Partida 1,388 Capitulo 
III . Ramo de Fomento, del Presupue>to 
vigente.

2^—Requiérase a! Tribunal Sutorio- 
de Cuentas para que de coiifurat'dad 
con el artículo 14 N 9 b. de  la 'ey de 
dicho Tribunal, razone esta orlr-n b-tjn 
U  responsabilidad del Poder Ejecutivo j

8C—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a! Congreso Nacional- "Comuní- 
quese.

Ló pe z . G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagoa.

Tegucígalpa, 8 de enero de 1923.
£1 Presidente de la Re lública 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 70 00) setenta pesos plata, que la 
Caja Nacional pagará al doctor B. D. 
Guilbert. por servicios que sosautomó* 
viles h*n prestado al Gobierno en el R» 
n o  de Fomento, el 17 de octubre, 23 y 29 
de noviembre y 4 y 30 de dicumbr* ú ti
m os-im pútese el gasto a la Partida 
40, Capitulo V II, Ramo de Fomeoto. del 
Presupuesto vigente.

i9 —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conforts dad con 
e l artículo 14, Ni# 6, de le  ley de dicho

Jribunal, razone esta orden bajo la res* 
tKH'sabitídad de! Poder Ejecutivo; y

30 -Q>»p con el o r ie n te  acuerdo se dé 
ci* nta al Congreso Nacional.— Comuní 
quese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M arcia l Lagos.

Tegucígalpa, 9 de enero de 1923 
El Presidente de ia República 

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la suma de 
1$ 30 00# treinta pesos plata, que la T-so 
rerfa G-neral de Caminos pagará al In
geniero Mecánico, don Juan M. Zúnig». 
para )a compostura de unas máquinas de 
escribir que están al servicio de l¡i Te 
sororía Geperal de Caminos. — Comuní 
quese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucígalpa, 9 de enero de 1923.
V ista la solicitad que el 17 de agosto 

del atlo recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el abogado don Rubén R. Ba- 
rnentos, como representante de «G. 
Prunier & Cía .» (Maisoo Chassaing) 
domiciliada eD la 6 Rué de la Tacberie 
en Paris, República Francesa, en que 
pide el registro y depósito de la marca 
d e  fáhrica in-sorita en dicha nación, bajo 
el número 209 315. teniendo el certifica
d o  d e  id e n t id a d  en N9 27 541, la q u e  fué 
c o n c e d id a  el 7 de a b r il a n te r io r  y u-a su 
r e p r e s e n ta d a  pura d is t in g u ir  p ro d u c to -  
a l im e i  t ic io s  y fa rm a c é u t ic o s ; c o n s i- te  en 
la p a la b r a  «Phosi'hat in»-*, en  le tra s  m i  
vú-culas llenas, p o r  si so la  e in d e p e n 
d ie n t e  d e  to d a  fo im a  d is t in t  va . S e  im 
p r im e . se aplica, so p o n e  o s e  g r a b a  de 
t o l a s  m a r e r a s  a p ro p ia d a .* , b a jo  todas  
la s  forra**. en todas d im e n s io n e s  y  colo
res. sobre las e t iq u e ta s , recipientes, cu 
b ie i t a s  y e m p a q u e s  y en general sobre 
to d o s  los a c c e s o r io -  de empaque y pre 
sertación de los productos que distin 
t’ ue, y ellos fabrican y ponen al co* 
meroio.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley le Mar
ca» de Fábrica; <-ido el p»«-ecar favora
ble de) Fiscal General de Hacienda; y

Considerar do; que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caj-t Nacional, la 
suma de ctncuentt pesos pLta, por im 
puesto de registro, conforme lo dispo 
nen los artículos 60 v 14, respectivamen
te, de la ley antes citada; por ttnto, el 
Presidente de la República 

A C U E R D A :
Declarar, sin perjuicio de loa derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva respon
sabilidad del peticionario que «G. Pro 
nier & Cí»>. después de haberse llenado 
loa requisitos legales, se ha reservado 
sus derechos de propietaria, dorante 
dies años, de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mención; debiendo hacerse 
la  inscripción correspondiente en el L i

bro de Registro de Marcas de Fábrica y  
Patentes de Invención que se lleva en 1% 
Secretaría de Fomento, y devolverse bu 
ejemplar de Ira presentados de la marca, 
con constancia de sí r idéntico a los que 
se han depositado en vrtud del presen
te acuetdo.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el De«pa» 

"ho de Fomento, Obras Publicas y Agri» 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucígalpa. 9 de enero de 1923.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

10—Autorizar la erogación d ' la soma
de ($ 78 80 ) s* t e n ia  y  o c h o  pt «o s  ochen
ta  c e n ta v o s  i^ a ta , q u e  ia A d cn in is ’ i-ación 
de R e a ta s  d e  e s te  d e p a r ta m e n to  p a g ó  en 
a g o - t o  s e p t ie m b r e  de l a flo  econ óm ico  
re c ién  pagado , ñ o r  a lu m b ’-vdo  en las ofl* 
c iñas del t e l é g r a fo .  Im p ú te s e  a la Par** 
tida 1 388, C a p ítu lo  I I I,  R a m o  de Fo
m en to , del P r e s u p u e s to  v ig e n te -

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. N0 6, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional.—Comuní» 
quese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura,

Marcial Lago».

Tegucígalpa. 9 de enero de 1929- 
E) Presidente de la República 

A C U E R D A :
Autor'ZHr la er' g-cíón de la soma ds 

($ 300.00) trescientos dólares, que ia 8s- 
de Rucien Ih mandatá pagar por 

la Ofi'-ina Fi»cal que tenga a bien, al' 
*eflor Ingeniero Heionann Schroeder, a 
buena cuenta de sus sueldos romo Inge» 
r i-jro del Gobierno, contratado en Ais* 
manía para prestar sus servicios en el 
Ramo de Agricu-tura; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 30, Gastos 
Diversos, Capítulo V i l ,  Departamento 
d** Fomento. Ob>a» Públicas y Agrícul* 
tura, del Presupuesto General.—Comí- 
nfquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomeoto, Obras Públicas y  A g i i  
cultura,

M arcial Logo». '

A V IS O S

El infrascrito, Seoretario de Estado es 4 
Deapacho de Fomento, pbras Públicas y Afi^ 
cultura, hace saber. que en esta techa esto 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 4s 
pósito de una marca.—s. P. E —Como ayoés 
rado de la «British-American TobaccoOcmpa 
nj, Limited», de Wcstmtnster, House. 7 MIO» 
bank. Londres, S. W . Inglaterra, manufacMl 
reme de tabaco, vento a pediros el nglúisy 
depósito de la nmoa inscrita en dicha ostltl 
con el S* 295 296, el 8 de agosto de 19ST, M »  
sis tente en la representación de un salvavHM
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« id  centro del cual aparece la cabeza de un 
■arlmvque lleva escrita en el frente dé la  
forra que porta, Ja palabra «Fiero», viéndose en 
d fondo de dicho ispaclo, varios barcos; en la
part? suprior del apa- 
m o mencionado se ice: 
ePliv**rV* y en la Infe
rior «Navy Out» corres- 
ponni ndo la pnrn ra al 
sombre de los aut- cesó
t e  en la pr >pi dad de 
la marca; Ja cual u a mi 
pnderdaote parariístm- 
futr tabaco ra.inufaci ti
rado, aplicáudu a por
medio de etiquetas de diferentes tamaños y 
«olores, a los paquetes y caj;is que contienen 
«1 producto. Suplico que el poderse copie de 
la ornea «Four Aces»; acorrí»; ño e! c^rtifi.-t lo 
de registre, para que se razo e. los demás do
cumentos de ley y el clisé: y os suplico q e. 
previos los trámites del caso, declaréis que mi 
poderdante se ha reservado sus derechos de 
propiedad sobre el distintivo dt-acrii. —Tegu 
tígalpa, 9 de (jiclembre 1e 1922.—José María 
Gaseo*—Loque se pone eu conocimiento del 
público para los fines de le y—Tcgucigaipa, 9 
de diciembre de 1922.
r-27 Mabcial Lagos.

£1 Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca.—S. P. E.—Como apode
rado de la Brltlsh-American Tobacco Ccmpa- 
ny, Limited, de Wcstmlnster, House, ?, Milt- 
bank, S. W., Inglaterra, manufactureros de 
tabaco, vengo a pediros 
el registro y depósito de 
la marca Inscrita en di
cha nación con el N?
295 205. e) 8 de agosto 
de MI? cnnsiit'mte en 
ona etiqueta reciángu 
lar dividida en tris par 
tes. ie las que, en t-l de 
la izquierda se leen, en 
la parte sup-nor. las 
ps’nhras d i g 11 n t ivas 
«Th ee-Nnn.*; en e l 
D 'd ’O «This 18 an an 
tlrely new deparfure 
ln th» manufacture of 
tnb.eco»; y en la parte 
Inferior «There can be 
None Nicer»;tn la del 
mérito aparecen el nom 
bre y dirección de los 
predece'Ore-.enlosn go 
Cios. a-í: «J A  F. Bell,
Oia'gow and Bristol»; y 
•o ln d< recha las pala
bras distintivas «Tres Nuns», en la parte supe 
rlor: «Tobacco» en el medio y «None Nicer» en 
la parte inferior, hallándose toda la etiqueta 
«lomada eos dibujos diversos: la cual usa mi 
«•presentada para distinguir tabaco maDufao 
tarado, aplicándola por medio de etiquetas, en 
diferentes colores y tamaños, a las cajas que 
«•atienen el producto. Suplico que el poder 
«acople de la marea «Four Aces»; acompaño el 
«srtificado de registro, para que se razone, loe 
foenmentos de ley y el clisé; y os suplico que, 
previos toa trámites del oaso, declaréis que mi 
pedovdante se ha reservado sus derechos d « 
propiedad sobre el distintivo descrito-—Tegu- 
«Igalpa, 9 de diciembre de 1922.—José María 
Casco.» Loque se pone en conocimiento del 
péblloo para loa Anea de ley.—Tegucigalpa 9 
da diciembre da 1922.

Ma r c ia l  L asos.

depósito de una marra.—S. P. E.—Como apo
derado di la «Brlti^h-Am»*rl’ ftn Tobacco Com 
oanv. Limited», de W.-stminuer, House. 7. 
Millbaok. S. W , Ing aterra, manufactureros de 
tabaco, vengo a pediros el registro y depósito 
’ e ia mar- a inscrita en dicha nación con el N? 
29V266. el 8 d-í agosto de IH*7. consistente en la 
representac ón de una estrena de ocho puntas:
la cual u«a mi poerdarte 
oar.i distinguir t^baiO ma 
nufactuiadn o nn. aplicán
dola por m dio de ;ue 
tas en diversos tamafi s ' 
colores, a las cajas y paque 
tes que contienen los pro 
duelos. Suplico que el 
poder se copie de ia marca 
«Four Aces»; acompaño el
ceftlticado de regi'tro. para que se razone, los 
demás docutmnios dp ley y el clhé: y os pido 
que. previos los trámites del caso. declaréis que 
mi'epresentada se ha reservado sus derech 
de propiedad sobre el distintivo descrito.—Te- 
g icig. IpÁ. 9 -.o diciembre de 1922.— José María 
Ca«»co.—Lo que so pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 9 
de diciembre de 1922.
27—27 Ma r c ia l  L agos.

Bl lofraaerlto, Secretarlo de Estado, en el 
Despecho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, haoe saber: que eu esta fecha se ha 
Efimltirto la solioítud que dioe: «Registro y

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2o de 
Letras de lo Civil del departamento, hace sa 
ber: que en las diligencias relativas a la expro* 
piación por causa de utilidad pública, promo
vidas por la «Tropical Radio Telegraph Com- 
pany» contra los señores Luis Andrés y Manuel 
Zúniga y señorita Petrona Portillo, de un lote 
de terreno perteneciente a éstos, situado al 
Norte del plante) de dicha Comoafiía, en la 
jurisdicción del municipio de Comayagüela, el 
cual consta de siete hectáreas y seis mil seis
cientos setenta y un metros cuadrados, que se 
describen así: “ Se empezaron a medir comen 
zando en el punto Noroeste del presente plan
tel, con rumbo Norte 5 grados Oe'te, midleodo 
hasta el punto 2 con rumbo Norte, una dis
tancia de 161 metros 62 centímetros; del punto 
2, enn rumbo Norte, 76 grados 30 minutos Este, 
3- miden 404 metros 60 centímetros, hasta lie 
gar al punto 3: de allí, con rumbo Sur 5 grados 
Este, se miden 22t metros 62 Cc-ntímetrns, has
ta llegar al punto 4, que forma la e.-quína Nor
oeste del presente plantel; y de e-.ee punto, 
con rumbo Sur, 85 grados Oeste y una distancia 
d - 400 metros 12 centímetros, se Ikga al pumo 
de partida, siendo esta última línea precisa
mente la divisoria Norte del presente plantel", 
ha recaído la providencia que a la letra dice: 
“ Juzgado 2P de Letras de lo Civil —Tegucigal
pa, dieciséis de febrero de mil novecientos 
veintitrés.— Siendo unánime el valor dado al 
terreno, objeto de la expropiación, por uno de 
los peritos y el tercero en discordia, este Juz
gado, aplicando el artículo 1 065 y el 1.086 del 
Código de Procedimientos, acepta como valor 
del terreno, el de efe» peses plata hectárea, dado 
por los peritos referidos; y, en consecuencia, 
manda que se publique esta declaración, por 
medio de avisos que se Insertarán cinco veces 
en un periódico de este departamento y por 
medio de carteles fijados durante quince días 
en la puerta de este Juzgido. para los efectos 
señalados en los artículos 1 009 y 1.090 del mis
mo Código.—Notifiquese.—Pedro Zúniga R.— 
Raúl R. Cueva, Srio.”  Lo que se pone en co 
nocí miento del público para los efectos consi
guientes.—Tegucigalpa, 1? de febrero de 1923 

Ra ú l  R. Co e v a , Srio.

El Infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber; 
que con fecha 1« de enero del corriente afio se 
presentó don Juan Beyes H., pavor de edad,

soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Tojos, con residencia en la aldea ds 
Tojos, denunciando un lote de terreno nade- 
nal como de ciento cincuenta hectáreas, qué 
formó parte de los ejidos del extinguido p«ro
b o  de Y  jo»; es prop-o para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de •'anta Cruz de 
Yojoa; íímlfaío: a) Norte, denuncio de don 
Cru/. Ca,iall- ro y nacional; al ^ur di mu ció de 
Martín Rodríguez; \ al Este y Oeste lomas na- 
cion-iles. Loqm-se p b les  para ¡os fines de 
ley —San Pedro Suia, 3 de enero de 1"23.

J. Leopoldo A g uilas  O.

El infrascrito. Administrador de Rertas dél 
departamento de Cortés, al público h*ce saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente «fióse  
presentó don Cruz Caballero, ma\or de edad, 
ca«ado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco h< ctáreas de extensión su
perficial, que formó parte de ios ejidos del ex
tinguido ¡pueblo de Yojoa; es propio pira la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; a) Sur, denuncio de don Juan Reyes 
FT.; al Este, camino real que va de Yojo* a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—Sao Pedro Su
ia, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Agoilae  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente año se 
presentó don Hilarlo Uiloa, casado, mayor d « 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Ynjoa, con residencia en la aldea de 
Y»joa. denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó part- de los ejidos del < xtincuido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga
nado en jurisdicción municijal de Santa Gruí 
de Yojoa y limitado; al Norte, d nuncio de 
d< n Manuel F. Barah' na y terreno nacional 
cercado por don Migue! Guardado, ya difunto; 
al sur. terreno Buena Vista de don Francisco 
Hngián. en una línea de! «A lto  de Macueliza 
les» a «Dos Montes,*• que serví i de límite tam
bién a los ejl ícu del ex.' tngui to publo de Yojoa; 
al Kst-\ camino real q e va d>- San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a traveí de tierras naciona
les; y ai Oeste. terr no de la mortual de don 
t edro Garra-co y lot- nacional denunciado por 
ei Lic io, don Luis Me ara Lo que se pone en 
conocimiento dvl público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Ag u il a *  O.

K1 infrascrito, Administrador de Rentas d « 
e^t'-departamento a< púb ico hacetabei: qtro 
con f ch* de enero de! conlente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma
ris Batahona, raayot de edad, casado, agricul
tor y vecino do Santa Cruz de Y<jna denun
ciando un lote de terreno nací nal d. nominado 
» Yojoa Grande.» como de ochocientas hectA» 
reis de superficie, propio parala crlantade 
ganado sito en jurisdicción de Santa Gruí dfe 
Yoj<>a, loie que formó parte de los ejidosdel 
extinguido pueblo denomínalo Yojoa. limite: 
al N<>rt . con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Uiloa: al Sur, con terreno «M  
Dep umbo» de don Mareos Orellana y «Nanea 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz en una llo«a 
quede «A ltode Taplqoilares» a Oropéndola* 
coincide con el límite que por e«te rumbo te *  
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este* 
terreno Pioolapa, de la mortual de Ji*é 9a Ja-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



R E P U B L IC A  B E  HONDURAS192

•sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don' terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bné- j al Oriente, terreno de don Oatalino Moreno; y 
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que al Poniente, terreno de don Baúl S Carrasco, 
se publica para los íines de ley.—San Pedro Se hace esta publicación para los fines de ley. 
Sula. 3 de enero de 1923. —San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. L e o po ld o  A g u il a s  O -T. L e o p o ld o  A g u il a s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas d-1 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha P? de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, m iyor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindar'o. 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parre de los ejidos del extinguí io pueblo 
de Yoj )a: dicho lote es propio parala ganada’ 
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Y"joa. y limita: al Norte, con deriun 
CÍO de Juan Reyes H.: al Sur, nacional acotado 
por Ir» ne Erazo e I  reneo Dubón: al E s 'eya l 
Oeste, sabanas naeiona es. Lo que se pr.büea 
para ios tiñes de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
suero de 1923.

J. Leopoldo A güilas  O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Corté-, al público hace saber: 
que con fecha 1,¡ de enero del corrieme afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
clonal en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa. en juris liccíón de -santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es prop;o para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío Chiquito», denunciada por don Manuel F.. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca 
ballero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulloa: y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo  que se pone, 
en conocimiento del público para los fines de j 
ley.—San Pedro Sula, S de enero de 1923. ;

J. L e o p o ld o  A g u i l a s  O . |
l

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Sabas Valle 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul
tores y vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com
prendida en dos caballerías de terreno aproxi
madamente^ cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «E l Cipresal», de 
varios vecinos de la villa indicada; al Sur, con 
el de «Los Planes», de vecinos de Coloiaea, de 
parlamento de Gracias: ai Norte, con terreno 
ejidal de Gualch©; y al Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno «Pacayitas». 
de don Ezequiel Arita. Lo que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922

G il b e e t o  P in e d a .

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con f-*cha 22 de diciembre de 1920, se pre
sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na 
cional. para adquirirlo en lomudo pleno, como 
de doscientas hectáreas de extensión sup«rfi 
cial, propio para la crianza de ganado sito en 
la margen izquierda del ..rio Ccmavagua o el 
Humuya, en jurisdicción del mencionado pue
blo <anr,a Cruz de Yojoa. cuyos iím itas son: 
al Norte, el mencionado rio Comayagua; al Sur,

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depa'tamenro, hace saber: que el procu
rador judicial don José A. Sandoval, como 
apoderado general de la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno na
cional conocido cc n los nombr. s i f  La Labran 
z n, La Guaruma y Cerros d • Jocomico, ubicado 
como a tres kilómetros dei p i«-b o de El Ne 
grito, pro do para la g.-made ía. como de cua 
trocientas h?ctár< a-i, \ lim ítalo: por el Norte 
y Rst*. cor tf-rre iu ejidal del expresado pueblo 
de El N.-grito: por el Su«-, con W reno de Chai 
guapa: y por el O-ste con te ren ) de la tribu 
in iíg«na El Paro v Cerros ie  Jucomico.—Yoro. 
12 de enero de 1923.

Gregorio de León.

Gregori i de L»ón. Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fim-s de I. y. 
hace saber: que i l  núcio'ho de este mes t-í 
abogado don Plutarco M.mnz P., como repre
sentante de don Francisco Y  Sánchez, * don 
Car'os Romero, como apoderado de los señores 
Mauricio R¿mír«z, Roque J Pozas y Norberto 
Martínez, conjuntamente, y en nombre de sus 
representantes, se presentaron denunciando 
como nacional y bal'ío  el terreno denominado 
“ Los Arrayanes” , conocido también con el 
nombre de “ Los Chagüites” , situado en juris
dicción d e l m u n i c i p i o  de Oianch’to. propio pa 
ra ¡a cría de ganado como de quinientas hec 
táreas de medida superficial, y con estos lími
tes: al Norte, terreno ¡lamido «Zapote Negro», 
de don Tereneio T. Reyes y don Purificación 
Zelaya y serranías nacionales: al Sur, ejidos 
del municipio de Olanchíto; ai Este, terreno 
denominado “ El Salitre” , de don Salomón T . 
Sosa; y al Oeste, terreno “ Las Sabanetas” , 
propiedad de doña. Eusebia Zelaya y otros.— 
Yoro, 23 de enero de 1923.

Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Joan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montaña nacional e inculta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para ía 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal: al Sur, río San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para la montaña 
de Pipil, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante a) te 
rreno San Juan de. Camalote. quedando éste, 
en vi ri,ud de haberse admitido la rectificación, 
limitadc así: al Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Luján; al r-ury Este, cerranías 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Múridos», ha^ta e! filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y terreno de
nunciado por la Muni«-ipa idad de Morazán.— 
Yoro, 32 de enero de 1923.
25—30 Gr e g o r io  d e  L e ó n .

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuoo se preseotó don Juan Muñoz

a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominad^ 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del muni  ̂
cipio de Morazán, de este departamento, mása
menos de cien manzanas de extensión, propia 
para agricultura, con estos límites: al Nortíí, 
quebrada de Agua Fría y ejidos del amm'.-iple- 
de Morazán: al riur y Este, Sabanade El Podren 
gal. y al Oeste, ¡a indicada quebrada de ¿gaá 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales. -Yoro, 12 de di
ciembre de 1922.

Gr e g o r io  d e  L sós.

Gregorio de León, Administrador de Reman
de este departamento, para los fines legalfe 
hace saber: que el cinco de diciembre dectoií 
novecientos veintidós el abogado don Plutarfe 
Muñoz P., como representante del de igual 
titulo don Luis Melara, denunció como nacíQr- 
na! el terreno denominado La Vega, síluadó- 
en jurisdicción de Morarán de este departa--, 
mente, como de mil quinientas hectáreas ..fie- 
extensión con esios límites, al Norte, t-jife* 
de Morazán y el río de í'ujamapa; ai Sur, feé 
rreno dinunciado por e¡ coronel don Rafael 
Cóbar: a! Este, río Cuyamapa: y al Oeste-, Sata- 
ñas de El Pedregal y que el doce de este mes,, 
el propio at.ogado don Plutarco Mufi’ z P., soli
citó rectificación de los límites asignadoséD-et. 
escrito de d< nuncio al susodicho terreno Lá- 
Vega por lo que éste, en concepto de haberse-, 
admitido ja rectificación, queda limitadoásfh 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, río dé- 
Cuyamapa, de por me ü<; al Sur, serranías na
cionales y terr- no San Juan de Camalote (fe 
nunciado por don Juai Muñoz: al Este, terreno- 
denunciado por ti coronei don Rafael Cóbar;y 
al Oeste, terreno El Pedregal.--Yoro, 13 dé 
enero 1923. '
25—30 Gr e g o r io  d e  L eón .

Gregorio de León. Administrador de Renta», 
de este departamento, en acatamiento ¿te lo
que dispone el artículo 13 de la Ley Agr&riá, 
hace saber: que en esta fecha denuncia como 
nacional, el abogado don Luis Melara, por me
dio de su representante abogado don Plutarci^ 
Muñoz P., un terreno llamado “ Olomancifcó’V 
como de seiscientas hectáreas, medida süperfi-; 
cial, propio para ganadería, situado en él mu
nicipio de El Negrito, de esta jurisdiccióñ y- 
limitado así al Norte, camino real de per m£ 
dio, con terreno de los Ochoa: al Sur y Oesté,, 
con terreno délos ejidos de E l Negrito;- y al 
Este, rio Olomán y terreno denominada Cuesta 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29 —2 Gr e g o r io  De  L eón

Gregorio de León, Administrador de Iient|f- 
de este departamento, en cumplimiento de lo
que ordena el artículo 13 de la Ley Agrarfé,- 
hace saber: que en esta fecha el abogado don- 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representar 
clón del abogado don Luis Melara, se presente- 
denunciando como nacional un terreno Uatbif-. 
do “ El Complemento” , más o menos de cuátr<£ 
ciernas hectáreas de extensión, propio p̂arg, 
agricultura y ganadería, situado en el muñici-" 
pso de E! Negrito, dt- esta jurisdicción, y efe 
esros límites: al Norte, terreno 1 Honduras”  f  
‘ Quebrada de los Mangos” ; al Sur, terreóos fe- 
la suets-ón Lei'R ; ai Este, terreno naciooa! 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, tfr 
rreno “ El Caliche” , de Ja sucesión del generat 
don Luis Bográn.—Yoro, 23 de dfdembreffe 
1922. , *
29—2 Gregorio de Leóit

•-íp. in*c!oqm — Aven>na Cerca tes
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